
Asunto Queja disciplinaria contra Ministro
del Interior.

De Germán Calderón España
<germancalderone@yahoo.es>

Para: Procurador
<procurador@procuraduria.gov.co>

Fecha Hoy a las 10:37 a.m.
Buenos días. Respetado
señor Procirador:

En atención a las
declaraciones dadas por el
Ministro del Interior Armando
Benedetti, en el siguiente
mensaje de X:





En el que claramente
amenaza y calumnia a los
creadores de contenido
Miguel Zarate, Vincenth
Ramos y Santiago Giraldo
llamándolos de “criminales” y
advirtiéndoles que el que se
mete con el “cuidado y
la muerte gana”.

En esa condducta el ministro
incurre en presuntas
amenazas en plena
contienda electoral y en



contienda electoral y en
presunta calumnia porque los
tilda de criminales, que
constituyen faltas
disciplinarias por incumplir los
deberes y prohibiciones de
todo servidor público, como
en las que el operador
disciplinario considere que se
adecúa .

Sin otro particular,

Cordialmente,

Germán Calderón España 
Abogado asesor de la
campaña de Abelardo de la
Espriella

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone




